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Presentación 

 

Señores miembros del Jurado: 

La presente investigación titulada “Derogatoria De La Ley 29811 De Moratoria, Prohibición Del 

Ingreso De Los Organismos Transgénicos En El Perú”, que se pone a vuestra consideración tiene 

como propósito analizar y determinar tanto la importancia como el riesgo ante el ingreso de los 

organismos vivos modificados en nuestro territorio nacional, el cual conlleva a la exposición del 

derecho a la Salud de la población. 

Así, cumpliendo con el reglamento de grados y títulos de la Universidad César Vallejo, la 

investigación se ha organizado de la siguiente manera en la parte introductoria se consignan la 

aproximación temática, trabajos previos o antecedentes, teorías relacionadas o marco teórico y la 

formulación del problema; estableciendo en este, el problema de investigación, los objetivos y los 

supuestos jurídicos generales y específicos. En la segunda parte se abordará el marco metodológico 

en el que se sustenta el trabajo como una investigación desarrollada en el enfoque cualitativo, 

fenomenológico y de estudio de casos, el cual se aborda de manera clara y ordenada en el 

desarrollo de la problemática de la falta de regulación y tratamiento de los organismos transgénicos 

una vez terminado el plazo establecido para la moratoria en el 2021 estipulado por la ley 29811. 

Acto seguido se detallarán los resultados que permitirá arribar a las conclusiones y sugerencias, 

todo ello con los respaldos bibliográficos y de las evidencias contenidas en el anexo del presente 

trabajo de investigación. 

 

El autor 
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Resumen 

 

La esencia del presente trabajo de investigación se da en base a que en la actualidad nuestra 

legislación en materia ambiental, específicamente trataremos de la Ley 29811 la que establece un 

periodo de moratoria que restringe el acceso de los productos transgénicos al territorio nacional 

por un periodo de 10 años, el cual culmina en el 2021. La razón de ser de la mencionada ley fue dar 

tiempo para que el estado pudiera crear los organismos técnicos y administrativos que se 

encargaran de realizar una correcta regulación, gestión, tratamiento y seguimiento de los 

productos transgénicos una vez concluida la moratoria. Sin embargo la realidad es otra, a la fecha 

no se han creado las entidades encargadas del tratamiento de los transgénicos, colocando así al 

Perú en una situación de riesgo, a su vez existen ya alimentos procesados e importados a nuestro 

país que en su composición contienen un porcentaje de insumo de origen transgénico, tal situación 

genera un estado de desprotección por parte del estado, el cual exige que los productos anuncien 

en sus etiquetas, que el producto en cuestión contiene elementos transgénicos; lo cual entra en 

colisión directa con lo establecido en el artículo 37 del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, que establece como obligatorio que en el etiquetado del producto se anuncie su 

naturaleza transgénica. 

 

Palabras Claves: 

Moratoria, Transgénicos, Etiquetado. 
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Abstract 

The essence of this research is given on the basis that today our environmental legislation, 

specifically try to Law 29811 which establishes a moratorium period which restricts access of 

transgenic products into the country for a period of 10, which ends in 2021. The rationale behind 

the Act was to give time for the state could create the technical and administrative bodies to take 

charge of a correct regulation, management, treatment and monitoring of GM products once the 

moratorium. But the reality is different, to date there have created the entities responsible for the 

processing of GM, thus placing Peru in a situation of risk, in turn exist and processed foods imported 

to our country that in its composition containing a percentage of input from transgenic crops, this 

situation creates a state of lack of protection by the state, which requires that products advertised 

on their labels that the product in question contains transgenic elements; which goes directly to 

the provisions of Article 37 of the Code and Consumer Protection, which establishes the mandatory 

labeling of the product is announced the transgenic nature collision.  

 

Keywords: 
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